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SECCION PRIMERA
Jefatura del Estado

• UEY
Sd^re derechos pasivos máximos
Deberes sociales de protección y de 

tutela, que no obligaciones derivadas 
de vínculos de naturaleza contractual, 
son ios que pesan hoy sobre e’ go
bernante en la materiS relacionada 
con las pensiones de ciertas clases pa
sivas del Estado. Asi quedó netamente 
definido cuando el vigente Estatuto 
de 22 de octubre de 1926 liquidó una 
grave preocupación de entonces al de
cidir por vía legislativa sobre el esta
do de derecho creado respecto de los 
funcionarios ingresados al servicio 
del Estado después de 4 de marzo de 
1917, los cuales, con arreglo a lo pre
venido en el artículo 1.9 de la Ley de 
Autorizaciones de aquel año, care
cían de derechos pasivos. ,

Se creyó encontrar radical solución 
para el problema mediante la fijación 
de una linea divisoria para los funcio
narios de aquella época a base de la 
diferencia entre los que a la sazón 
tenían derechos adquiridos consolida
dos en cuanto a un régimen de pen
siones y quienes no los poseían en

absoluto atendida la fecha de su ac
ceso al servicio público; se fijó, como 
es sabido, la de 1." de enero de 1919. 
Para los primeros se proclamó / con
sagró el Absoluto respeto a los dere
chos adquiridos; a los segundos, esto 
es, a los que hubiesen ingresado c in
gresaran con posterioridad a dicha fe
cha, se les ofreció, en cumplimiento 
oe deberes de tutela (art. 21 del Esta
tuto), la seguridad de un derecho pa
sivo mínimo mejorable por acto de su 
propiS voluntad para convertirlo en 
derecho pasivo máximo mediante un 
canon sobre los sueldos y demás emo
lumentos pagados por el Estado

La medida no rindió los plenos fru
tos que cabria esperar de su cSrácter 
altamente generoso: núcleos impor
tantes de funcionarios, con imprevi 
sión explicable en la juventud, nc uti
lizaron 15 ventaja (de tal puede cali 
ficarse, porque, como afirma el preám
bulo del Estatuto, después de maduro 
estudio, incluso de naturaleza actúa- 
rial, no hay proporcionalidad entre la 
cuantía del sacrificio de la cuota y e) 
beneficio de la pensión máxima) de 
acogerse al régimen de derechos pa 
s'vos máximos, acaso para no mermar 
ingresos de presente, aunque hubie
ran de tinducirse en Ja obtención de 
positivas venta Jas futuras.

Empero las lecciones de la expo- 
i iencia y la acción inexorable del 
'•empq maduran la reflexión para 
convencer de la conveniencia de cual- 
quiermejorS económica mediante 

• simples actos de opción seguidos de 
modestos sacrificios económicos. He 
aquí por qué de cuando en cuando se 
hacen reiterados requerimientos a los 
poderes públicos para que otorguen 
prórrogas de los plazos fatales y pe
rentorios establecidos para el acogi
miento voluntario 51 régimen de los 
derechos pasivos máximos.

En cumplimiento de aquel deber de 
tutela, que no hay que estimar como 
¿Igo rígido e inmutable, toda vez qu£ 
ha de ejercerse con relación a situa
ciones por esencia variables por serlo 
también los cambios que en. la re5h 
dad y en el entendimiento imponen 
las vicisitudes de orden económico y 
social, atendió aquellas llamadas de 
vierto sector de la opinión burocráti
ca con diversas disposiciones, entre 
las que merecen señalarse el Decreto 
de 11 de enero de 1943.

Algo se consiguió con la medida, 
pero no todo lo deseable para elimi
nar este orden de preocupaciones. 
Quizá no sea ajena al insatisfactorio 
resultado la presión de las compensa
ciones económicas y de los recursos 
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que, según aquel Decreto, tendrían 
que soportar los funcionarios -emi- 
sos. Por ello, sin duda, el mal perdu
ra; en la actualidad subsisten las in
quietudes y se suceden los requerí 
míentos, siempre acuciantes, para que 
se adopten nuevas medidas que tien
dan a resolver tan porfiado prob’ema.

ello quiere llegar la disposición 
cuyos motivos ahora se explican, con 
la ambición 'de dejarlo solucionado de ‘ 
modo total, sin mengua sensible de 
los presupuestos económicos fami-- 
liares. -•

Desde luego, en servicio del pro
fundo sentido social del nuevo Estado, 
se vigoriza su función tuitiva respec
tó de los funcionarios de nuevo in
greso cuya voluntad para optar por 
una u otra clase de derechos pasivos 
se sustituye por la del Estado que los 
sitúa, sin más, en la clase de los aco
gidos al régimen de los derechos pa
sivos máximos, mediante, el pSgo del 
canon que la legislación vigente tien° 
establecido.

Ad.cmás se abre un nuevo plazo 
para que quienes se mantienen den
tro del régimen de derechos pasivos 
mínimos puedan acogerse a los má
ximos con bóio satisfacer en lo futuro 
la cuota del 5 por 100 de siempre es 
tablecidá; para los atrasos, esto es, 
para compensar las.cuotas correspon
dientes al periodo comprendido entre 
la fecha de lá primera posesiói en 
•los" destinos y aquella- otra del acó 
gímiento a los derechos pasivos má
ximos, se articula un sistema de, be
nignidad manifiesta, ya" Que la for
ma C) del artículo 8.e del Decreto de 
,11 de enero de 1943, consistente en el 
descuento mensual del 10 por ¡00 so
bre el sueldo, se reduCe, al 1 por 103 
que originariamente señalara la dis 
posición transitoria segunda del Re
glamento de 21 de noviembre de 1927, 
a-la par que ee suprimen los recargos 
que el propio articulo1 8.9 estableció.

Confía el Gobierno en que la com
binación que resulta de la obb'gato- 
riedad del régimen de derechos pasi 
vos máximos para los funcionarios fu
turos, del plazo extraordinario que se 
concede para acogerse ahora a los de
rechos pasivos máximos y de la sua 
vidad de los sacrificios que se exigi
rán para los pagos compensatorios dé 
las cuotas dejadas de satisfacer desde 
la fecha de posesión en los primeros 
destinos, se deducirá la consecuencia 
anhelada de eliminar radical y total
mente, err manifiesto y positivo bene
ficio de los funcionarios, un problema 
que perdura desde que el sistema de 
la clasificación de los funcionarios ev 

grupos y de la distinción de las pen 
siones en máximas y mínimas fué in 
troducido en el régimen de las Clases 
Pasivas ae! Estado.

Por último, desde que por á Ley 
de 12 de julio de 1940 se inició un pe
ríodo legislativo para reajustar la 
situaciones de los individuos Je lai 
Fuerzas Armadas que por unes u 
otras circunstancias debieron ser re
visadas, y cohonestarlas con el ade 
cuado régimen de pensiones de reti 
ro, que culminó en el Decreto-l?y de 
12 de enero de 1951, se han promul 
gado varias disposiciones que por 
motivos de diversa índole imponen 
la necesidad de su unificación y la dé 
abolir cuanto haya en-ellas de contra
dictorio u opuesto al espíritu qu -* qui
so presidir la intención del legis’ador 
51 dictarlas.

En su virtud, y de conformidad con 
la propuesta elaborada por las Cortes 
españolas, dispongo:

Articulo 1,° Los empleados núbh 
eos civiles y militares que no hmien 
do, con arreglo a las disposiciones le
gales vigentes y fecha de su ingreso 
al servicio del Estado, derecho al ré
gimen de derechos pasivos del título 
primero del Estatuto del Ramo, tomen 
posesión de su primer destino con 
posterioridad a ’a publicación de la 
presente Ley, vendrán obligados « ' 
satisfacer la cuota mensual suplemén- 
taria del 5 por 100 del suéldo y emo 
luméntos computábles a efectos pa ■ 
sivos, de conformidad con lo estable* 
cido en el art. 41 del Estatuto, y les 
será de imperativa aplicación el ré 
gimen de derechos pasivos máximos, 

1 regulado en el capítulo quinto del . 
titulo segundo del citado Estatuto y 
demás" leyes en vigor en la materia.

Art. 2.9 Se concede a los anuales 
empleados públicos civiles y militares 
en servicio activo que, con arreglo a 
las disposiciones legales en vigor, es
tén comprendidos^ en el régimen de 
derechos, pasivos mínimos, el p.'azo 
extraordinario de seis mfeses, conta 
dos desde la publicación de la presen
te Ley, para optar por los derecho* 
pasivos máximos establecidos en el 
capitulo quinto del título segundo del 
Estatuto.

Los actuales empleados que rein
gresen en el servicio activo con pos
terioridad a la extinción del plazo 
extraordinario a que se refiere el pá- 
irafo anterior, podrán hacer la op 
ción en el momento de la toma de po 
sesión del destino en que reingresen 
al servicio.

EL abono de la respectiva cuota dei 
5 por 100 se retrotraerá en todo caso 
a la fecha en que dicho abono hubie

ra debido comenzar si se hubiera 
realizado la opción en el momento 
señalado legalmente para efectuarlo 
de modo" ordinario.

Los atrasos que resulten por las 
cuotas suplementarias correspoodien 
tes al período de tiempo a que se re
trotraiga la opción se satisfarán, 9 
¿lección del empleado interesado, en 
cualquiera de las formas siguientes* 
A) De una sola vez. B) En plazos tri- 
mestiales de cuantía no inferior a pe
setas 1.000. C) Mediante cuotas extra
ordinarias mensuales del 1 por 100 
de los sueldos, y emolumentos a que 
se refiere el artículo 41 del Estatuto, 
hasta que queden satisfechos dicho" 
atrasos.

Art. 3.9 A los empleados com
prendidos1 en el párrafo segundo de! 
artículo 4.9 de ¡a Ley de 13 de di- 
riembre de 1943, incluso los determi
nados en el Decreto de 11 de julio de . 
.949, les serán de plicación, cual
quiera que fuese la causa del rehiro, 
con independencia de que hayan esta 
oo acogidos o no al régimen de dere
chos pasivos máximos, las pensiones 
extraordinarias establecidas en el ar
tículo 2.9 de la citada Ley de 13 dt . 
diciembre de 1943. "

Los actos administrativos que con 
anterioridad a la vigencia de la pre
sénte Ley se hayan dictado por los 
órganos jurisdiccionales competentes 
en clasificaciones distintas a las que 
rean procedentes con arreglo a este 
Artículo, serán revisables por dichos 
órganos a instancia de parte inicesa- 
da, presentada dentro del plazo- de 
•tis mes'es, contado desde la publica
ción de la presente.

La revisión de las clasificaciones de 
las pensiones de los retirados deter
minados por el Decretó de 11 de julio 
ae 1949 se practicará dando erecto" 
económicos a los beneficios de la ci
tada Ley de 13 de dicieihbre de 1943 
desde 1.9 de enero de 1944.

Para la determinación de las pen
siones que tales empleados causen en 
favor de sus familias será de aolica 
ción, salvo en los casos en que co 
responda pensión superior, lo esta
blecido en el articulo 69 del Estatuto 
de Clases Pasivas, considerando a 
estos efectos a quienes fallezcan en 
situación de actividad como si hubie
sen pasado en la fecha del falleci
miento a situación de retirados, cor 
los beneficios concedidos en la pre
sente Ley.: .

Art. 4ís El desistimiento de la op
ción que autoriza el articulo 2.9 dé 
la presente Ley dará lugar a que Se 
sopenda el descuento de s'us <uctas 
desde la primera mensualidad si- 
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guíente a la fecha en que se solicite, 
quedando en' beneficio del Tesoro las 
cuotas satisfechas. También quedarán 
en beneficio del Tesoro las cuotas sa
tisfechas sí el empleado falleciese sin 
dejar viuda, huérfanos o madre viuda 
pobre. <

Art. 5.? Se faculta al Ministra de 
Hacienda para: A) Redactar de nueve 
¡es textos del vigente Estatuto d Cla
ses Pasivas y Reglamento-ley de 21 df 
noviembre de 1927, en la parte qué 
requieran las modificaciones y adicio
nes derivadas de los preceptos de ia 
presente Ley. B) Dictar las dishosicio 

.nés complementarias para ejecución 
y cumplimiento de esta Ley. C) P3ra 
qut en el momento oportuno se pró 
c^da a redactar un texto refundido 
d 1 vigente Estatuto de Clases Pasivas 
y de su Reglamento en el que se reco
jan todas las modificaciones y adicio
nes introducidas por leyes o disposi 
ciones dictadas sobre la materia con 
posterioridad al citado Estatuto.

Art. ó.» Se deroga el Decrete-ley 
de 12 de eneio de 1951 y las drmás 
leyes, y cuantas disposiciones se 
opongan o contradigan lo establecido 
en la presente.

Disposición transitoria. La presente 
ley entrará en vigor desdfe su pu
blicación en el “Boletín Oficial de' 
Estado”, y a partir de esé día los em
pUados que vengan haciendo efecti
vas las cuotas atrasadas mediante el 
descuento mensual del 10 por 100 de 
s l  sueldo, tn la forma C) del <irtlcu- 

8.9 del Decreto de 11 de enero de 
1943, satisfarán el resto de su débito 
mediante el pago de la cuota mensual 
extraordinaria del I por 100 estable 

■ cida en la forma C) del articulo 21r, 
párrafo cuarto de esta Ley.

Igualmente, y desde la mismi fe 
cha, dejarán de ser exigibles los re 
cargos liquidados y pendientes de 
pago dispuestos en el párrafo tetcero 
del mencionado articulo S.e dol De
creto de 11 de enero" de 1943.

Dada en el Palacio de El Pardo a 19 
de diciembre de 1951.—Francisco 
Franco,

(Del “B. O. del E.” núm. 357, 
de fecha 23-12-1951).

Ministerio de Trabajo

DECRETO

Prórrogando, para el comercio de car
bones de tipo antracifS, el régimen 
establecido a título de ensayo * n el 
Decreto de 10 de agosto dé 1950.
Por Decreto de 10 de agosto de 1950 

se estableció, a título de ensayo, un 
régimen de libertad de comercio de 

antracitas, con las. ¡imitaciones que 
en la citada disposición se señalan.

La experiencia ha demostrado que 
tal régimen ha proporcionado abaste
cimiento suficiente de los mercados 
de antracita, y, por ello, próximo a 
expirar el plazo que se marcó para la 
práctica del citado sistema, conviene 
sea prorrogada la vigencia de la dis
posición mencionada, continuando su 
aplicación durante igual periodo de 
tiempo y mientras las circunstancias 
ro aconsejen volver al régimen dr 
intervención para esta clase de caí • 
benes.

En su virtud, a propuesta del Mi-, 
risiro de Industria y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, dis
pongo:

Artículo 1.9 Durante el plazo de 
ocho meses a partir del 15 de diciem
bre del corriente, que se considerará 
prorrogado, por otro de igual dura
ción 'si antes de terminar el primero 
no se dispone lo contrario, se ccnti 
nuará en todo el territorio nac;.nnal 
el régimen de libertad de comercie 
de carbones de tipo antracita, estable
cido a título de ensayo por el art. l.e 
del Decreto de 10 de agosto de 1950.

Art. 2.9 Quedarán igualmente en 
vigor durante dicho plazo las. pres 
cripcioneS que se contienen en los 
artículos de ia citada dispo 
sición, cuy3 aplicación queda, por 
tanto, prorrogada en su totalidad du
dante el mismo. '

Asi lo dispongo por el presente De 
. creto, dado en Madrid a 7 de dlciem- 
bré de 1951. — Francisco Franco.— 
F1 Ministro de Industria, Joaquín Pla
ñen Riera.

(Del “B. O. del E.” núm. 356,. 
de fecha 22-12-1951)-

. SECCION CUARTA
Núm. 6.426 

DelegacióMe Hacienda

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

. La Junta administrativa celebrad i 
el 14 de abril de 1951 bajo mi Presi- 
cencía para ver y fallar el expediente 
seguido contra D. José García Mateo 
cen motivo de la aprehensión de 550 ci
garros puros, acordó lo siguiente:

1.9. Declarar que los hechos son 
constitutivos de una falta de contra
bando comprendida en los casos se
gundo y tercero del artículo 3.9 de 15 
vigente Ley de.Contrabando y Defrau
dación.

2.9 Que en los mismos es de apre
ciar la existencia de la atenuante ter

cera dé la citada Ley y ninguna agra- / 
van te.
' 3.9 Que de los repetidos hechos es 
responsable, en concepto de autor, 
D. José García Mateo.

4.9 Que, por tanto, procede irnpo- 
ner una multa de 1.386 pesetas, 'lupid 
del valor de los géneros aprehendidos, 
con un arresto subsidiario, en ¿ aso. de 
insolvencia, de -doscientos setenta y 
siete días y él comiso de los génb^os.

Cuyo fallo se notifica al inculpado, 
cuyo domicilio se desconoce, el que 
deberá ingresar en esta Delegación 
de Hacienda el importe de la multa 
dentro del plazo de quince días, pu- 
diendo entablar recurso contencioso* 
idministrativo ante el'Tribuná’ Pro
vincial en el plazo de tres meses a 
contar de la fecha de publicación del 
presente.

Zaragoza, 26 de diciembre de ’fSL 
El Delegado de Hacienda, Presidente, 
M. de Codes.

SECCION QUINTA
Núm.. 6.423 .

Ayuntamiento de la S. H. e 1. Ciudad 
de Zaragoza

Gomisión de Quintas del Distrito 4.°

D. Angel Guíu Pelegrín, Presidente 
de la Comisión de Quintas de! Dis
trito 4.9 de esta ciudad;

Hago saber: Que instruido expedien
te en averiguación de la existencia y 
paradero de José Dionisio Bravo Mar 
t:n. a los efectos de exceptuarse de 
servicio de las armas su hijo José 
Bravo González, mozo dej reemo'azo' 
de 1950, por haberse ausentado aquél 
del domicilio conyugal hñ'ce más de 
quince años sin que hasta la fecha 
se tenga noticia alguna de ?u exis
tencia, se publica el presente edicto 
en cumplimiento a lo prevenido en el 
artículo 293, en relación con el 276 
del Reglamento para 13 ejecución dé
la Ley de Reclutamiento y Reempla 
zo del Ejército vigente.

Señas que han podido procurarse ' 
de José Dionisio Bravo Martin

Edad cuando desapareció, 45 años; 
estatura, 1’74 metros; pelo negro, ce
jas pobladas, ojos pardos, n3riz agui
leña, barba poblada, boca pequeña, 
color moreno, frente ancha.
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Señas particulares, ninguna.
Ropas que vestía cuando desapare

ció: Traje azul marino a rayas, 
misa clara, corbata obscura, cafeti
nes grises y calzado negro. .

Zaragoza, 26 de diciembre de 1951. 
fl Presidente, Angel Guiu.

Núm. 6.425 ,

. Fiscalía Provincial de Tasas

Subasta núm. 19
Comisión para la venta de vehículos 

automóviles incautados
El día 11 de enero de 1952, a las 

cnce horas y en los locales de esta 
Fiscalía, se celebrará la subasta de 
un camión marca “Autccár”, matricu
la M-73588 , 6 cilindros, 24 HP., de 
4.000 kilos de carga, con arreglo a; 
tipo de subasta de 30.000 pesetas y 
demás condiciones que figuran en los 
¡.liegos correspondientes, los qu? po 
drán ser examinados en la Secreta
ria de esta Fiscalía todos los días la
borables desde las diez horas hasta , 
las catorce y hasta las doce horas del 
día 10 de enero próximo, en cuya fe- 
Ch3 quedará cerrada la admisión de 
proposiciones.

El vehículo podrá examinarse los 
días comprendidos desde la pub’ica- 
rión de este anuncio hasta el día 
10 de enero oróximo, desde las nueve 
horas, en el garaje “Frontón”, sito 
en calle Bilbao, 8. 1

El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 19 de diciembre de 1951. 
El Presidente de la Comisión, José 
María de Colsá.

Núm. 6.413
Tribunal Provincial 

de lo Centencioso-ldministrativo 
de Zaragoza 

■■**•*• •
Por José Gracia Subías se ha inter- 

pueslo' recurso contencioso-ádministra 
t'vo contra acuerdo del Ekcmo. Ayun
tamiento de Zaragoza, de 14 de sep
tiembre último, denegando al recu
rrente el derecho de jubilación por 
imposibilidad física.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el asunto y quisieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Zaragoza, 24 de diciembre de 1951. 
El Secretario del Tribunal, (ilegible).

SECCION SEXTA
Núm. 6.415 
LA MUELA

Habiendo padecido error nn el 
anuncio de subasta1 de esparto núme
ro 6.086, inserto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia núm. 284, corres
pondiente al día 14 de diciembre ac
tual, se hace público por medio del 
presente anuncio que la cantidad de 
esparto a subastar en el monte núme- 
io 1 d) del Catálogo, denominado 
“Almazarro”, de este término muni
cipal, que figura en el segundo párra
fo de dicho anuncio, es de 150 Qm. er 
logar de los 1.150 que constan en el 
mismo.

Lo que se' hace público por medio 
del presente anuncio para general co
nocimiento de los interesados, enten 
diéndose queda así rectificado aquél 
para todos los efectos legales.

La Muela, 20 de diciembre de. !951. 
El Alcalde, Manuel Mateo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 6.422 '
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
¡ or el señor Juez de instrucción de 
este Juzgado núm. 4 en sumario nú
mero 376 de 1951, sobre apropiación 
indebida, se éita por la presente a 
José y Carlos Lindo Pérez, cuyo úl
timo domicilio lo tuvieron en esta 
ciudad en calle Cerezo, 22, y < n el 
Lar “Saboya”, 3 fin de que en el pla
zo de cinco días comparezcan fñtc 
este Juzgado para prestar declara
ción como denunciados, bajo aperci
bimiento de lo que haya lug3r.

Zaragoza, veintidós de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 6.419
JUZGADO NUM. 1 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbffl de faltas nú 
ir ero 809 de 1951 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia a Angel Arrióla Urueña, de 39 años, 
casado, industrial, de ignorado para
dero, para que comparezca ante este 
Juzgado municipal (sito en la ralle 

de Predicadores, número 58, segundo 
izquierda) el día 9 de enero próximo 
y hora de las doce de su mañané, al 
objeto de celebrar juicio verbal, de 
faltas por hurto contra el mismo.

Zaragoza, diecinueve de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y uno* 
El Secretario: P. H., (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 6.409

«Eléctricas Reunidas de Zaragoza» 

(Sociedad Anónima)
Anuncia el pago del dividendo ac- 

.tivo del 6 por 100, con impuestos 
a cargo del accionista, de las ac
ciones novísimas números 600.001 al 
900.000, que devengan interés desde 
la fecha de su puesta en circulación 
(l.9 de junio de 1951), en proporción 
a los desembolsos efectuados (pesetas 

• 15’66 las desembolsadas totalmente 
y 7’83 pesetas las desembolsadas con 
el 50 por 100).

Este dividendo se pagará en meta- ■ 
l'co; pero los accionistas que lo-de
seen pueden optar, hasta 31 de ene- ■ 
¡o de 1952, por cobrar en acciones de 
¡a emisión al cambio de 104 po. 100 
(pesetas 520) con intereses a part'r de 
1.9 de enero de 1952.

Los accionistas que el dividendo ac 
tivo de sus rcciones no alcance la 
cuma de 520 pesetas o exceda en frac
ción de dichS cantidad tendrán dere 
cho de opción para completar el abo
no en metálico a la SCciedad del im
porte de una acción.

El pago de este dividendo se efec
tuará, desde el 31 de diciembre de 
Í951, contra cupón número 29, en les 
centrales y sucursales de los Bancos] 
Aragón, Aragonés, Bilbao, Central, Es
pañol de Crédito, Guipuzcoano, Hispa
no, Vizcaya, Zaragozano, Caja de Aho
rros y Monte de Piedad, de Zaragoza, 
Caja de Ahorros Vizcaína y en la Caja 
de esta Sociedad (San Miguel, núme 
ro 10).

Zaragoza, 24 de diciembre de 1951. 
Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración: El Director-Gerente, Jaequin 
Oria Sáinz.


